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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
Servicio Desconcentrado “Fondo Negro Primero”

Providencia mediante la cual se constituye la 
Comisión de Contrataciones de este Servicio 
Desconcentrado, con carácter permanente, la cual 
estará integrada por las ciudadanas y ciudadanos 
que en ella se mencionan, como Miembros 
Principales y Suplentes.

Fundación Centro Cientíico Nacional del Ozono
Providencia mediante la cual se designa a las 

ciudadanas y ciudadanos que en ella se señalan, 
como Miembros Principales y Suplentes del 
Consejo Directivo, de esta Fundación.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y 

PAZ
Resolución mediante la cual se establece un límite 

máximo de velocidad permitida de cuarenta y cinco 
kilómetros por hora (45Kms/h), así como el estricto 
uso del canal derecho, para vehículos de carga con 
peso bruto vehicular igual o superior a los tres mil 
quinientos kilogramos (3.500 Kgs), en el tramo vial 
de 17 kilómetros, correspondiente a la Autopista 
Caracas-La Guaira.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PESCA Y ACUICULTURA

INSOPESCA
Providencia mediante la cual queda sin efecto la 

Providencia Administrativa N° 103-2005, de fecha 
21 de octubre de 2005, publicada en la Gaceta 
Oicial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 38.324, de fecha 29 de noviembre de 2005.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Fundacite Nueva Esparta
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano 

Aldemaro Jesús Rodríguez Rodríguez, como  Director
Ejecutivo (E), de esta Fundación en el estado  
Nueva Esparta.

IPOSTEL
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano 

Elías Rafael Quiaro Contreras, como Director de 
Consultoría Jurídica, de este Instituto.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano 
Jorge Luis Flores Cámpins, como Director General 
de la Oicina de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, adscrito al Despacho de la Ministra.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

INAC
Providencia mediante la cual se otorga Permiso 

Operacional a la Sociedad Mercantil Almacenadora 
Global, C.A., de acuerdo a las condiciones, 
estipulaciones y términos que en ella se indican.

Providencia mediante la cual se renueva el Certiicado 
de Funcionamiento al CIA “May. (AV) Miguel 
Rodríguez” (CIAC), de acuerdo a las condiciones, 
estipulaciones y términos que en ella se señalan.

Providencia mediante la cual se renueva el Permiso 
Operacional otorgado a la Sociedad Mercantil 
“Swissven Airport Services, S.A.”, de acuerdo a las 
condiciones, estipulaciones y términos que en ella 
se especiican.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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